
\
\L_

' ' SECRETARM DE
MEDIO AMBIENTE -

. Y RECURSOS NATURALES

SUBSECRETARiA DE GESTEON
PARA LA PROTECCION AMBENTAL

Direccién'General de Gestién Integral de Materiales
/ y Actividades Riesgosas

[INFORNACION PARCIALMENTE RESERVADA
F...... Loo“: Ant..."- l-l Purin'vw‘n l y ll A1" u. Ln, Fm"... m- Tam-"um,”

y {Lu-m. a n lnlr-rmm'tOn 9.1,...“ Gun-MW." ..

[Por un uso responsable del papel, [as copias de
gonocimiento de este asunto son remitidas via electro'nica.

FECHA DE EXPEDICION: ‘ , l
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Autorizacién para la importa'cién de plaguicidas, nutriefites ve'getales, sustancias y materiéles téxicos o peligrosos

Con fundamemo en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fracclén VII de Ley Gene
del Reglamento en Malaria de Registros. Aulorizaciones de lmporlacién y
Malen‘ales Téxlcos o Pellgrosos: 29 fraccién l. X. XII y XlV del Reglamento
Clasificacién y Codificacibn de Mercanclas cuya Importacién y exportacién esté
Control del Proceso y uso de Plaguicldas. Fenilizantes y Sustancias Téxic

I
ral del Equilibn'o Ecolégico y la Proleccién al Ambiente: 1. 2 fracclén I. 3 fraccién ll. 30. 31, 32 y 33

Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
sujela a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para el
as y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Imponacién y

exponacién esté sujeta a regulacidn por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.dema's disposiciones aplicables. se expide Ia preSente autorizacién de

imponacién a favor de la empresa denominada REG. 6 C.U.R.P VIGENCIA INICIAL
12 OCT 2015 'NOMBRE O RAZON SOCIAL

S'ICOR DE MEXICO, SA DE cv ,
Av. SAN RAFAEL N. 35. PARQUE INDUSTRIAL LERMA 5ME970701V65

VIGENCIA FINAL
31/12/2015

C;P. 52000,LERMA,MEXICQ
TELEFONO 01 728 28 29 800, FAX: 01 728 28 29 800
CORREO-E : adriana.malafl@tevamexico.com
NOMBRE COMERCIAL
BROMOFLUOROMETANO /

NOMBRE QUIMICO / [UPA A‘
BROMOFLUOROMETANO

ESTADO FISICO
GASCATEGOR‘LA TOXICOLOGICA

IV LlGERAMENTE TOXICO
CAS
373-52-4\

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
99.8 ' ‘1
CANTIDAD - UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT
82 KILOGRAMOS 82 [ KILO

FRACCION ARANCELARIA _
2903.79.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
APLlCACION (REACTIVO QUE SE UTILIZA EN EL PROCESO DE SINTESIS, NECESARIO PARA LA ADHESION DE LA MOLECULA,
PARA LA REACCION EN LA OBTENCION DE FLUTICASONA).
PAIS DO._NDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' - i \ ,y -
/ DE‘U VERACRUZNERACRUZ .

DEU "‘ ~

. 7‘) , Y

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES _Y ACTIVIDADES RIESGQSAS

l \ //
>

ééfx .LIC CEgAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

AV. E.é.-cuoy Nuclonnl No. 223, Cc... Ananrmc. GP. 11320. DnloqnclOn Mum. Hmmm
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5 CONDICIONANTES DE LA) AUTORIZACION
l

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia. \ '
ll. Esta autorizacién. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en lapresente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la repara‘cién del dafio derivado de laresponsabilidad‘ ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a ‘derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fraccién Vll)y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. , .. f 5,: L'fi (”I . . I a , J .
lII. En caso de ocurrir ~u'ni‘derramepinfiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar deinmediato a la Procuraduria Federal de PrOteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi .como Ilevar a cabo las. acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencialy accidentes.
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lnforrnativo: lPara la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito Eevio el permiso COFEPRIS numero 153300121 E0013,
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\‘ , CMJ lJMLA /JRR
C.c.p.e ' QFB. Martha Garciarivas P.4meros.-Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.-Presente

Li-3. Augusto Mirafuenles Espinosa .- Coordinador de Asesores de la SGPA.—Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.— Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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